
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020190035800 

 
 RECONOCESE personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S. como apoderada 
sustituta de la entidad demandante, quien actúa a través del abogado JULIAN ZARATE 
GÓMEZ. 
  
 De otro lado, se le pone de presente al citado profesional que el oficio No. 019-1506 
fue radicado de manera física el 10 de enero de 2020 ante la POLICIA NACIONAL, tal y como 
se observa en la página 45 del expediente. 
 
 Por lo demás, será del caso REQUERIR a la POLICIA NACIONAL, para que informe 
el trámite dado a la misiva atrás señalada y, en caso de haber practicado la aprehensión del 
automotor de placa IJS-858, informe el parqueadero al que fue trasladado el citado vehículo. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
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